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05001310500820180053800 Ordinario ANGELA CECILIA
ESCOBAR ORTIZ

OLD MUTUAL S.A. Auto resuelve solicitud
Hace saber que, si se levanta la suspensión de términos
ordenada mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio
de 2020, la audiencia programada para el día 8 de julio de 2020,
a las 10:00 am, en este proceso, se llevará a cabo en forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS.
Requiere intervinientes, informen si cuentan con los medios
tecnológicos para ello, si poseen el expediente digital o
requieren que el Juzgado se los remita. Oportunamente se les
enviará el enlace respectivo. (ver Estados electrónicos y auto en
página Rama Judicial)  (osg) 

02/07/2020

05001310500820190004800 Ordinario JULIANA JARAMILLO
FRANCO

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Hace saber que, si se levanta la suspensión de términos
ordenada mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio
de 2020, la audiencia programada para el día 9 de julio de 2020,
a las 2:00 pm, en este proceso, se llevará a cabo en forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS.
Requiere intervinientes, informen si cuentan con los medios
tecnológicos para ello, si poseen el expediente digital o
requieren que el Juzgado se los remita. Oportunamente se les
enviará el enlace respectivo. (ver Estados electrónicos y auto en
página Rama Judicial)  (osg) 

02/07/2020

05001310500820190007000 Ordinario JOSE HUMBERTO
BORREGO MALAVER

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Hace saber que, si se levanta la suspensión de términos
ordenada mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio
de 2020, la audiencia programada para el día 6 de julio de 2020,
a las 10:00 am, en este proceso, se llevará a cabo en forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS.
Requiere intervinientes, informen si cuentan con los medios
tecnológicos para ello, si poseen el expediente digital o
requieren que el Juzgado se los remita. Oportunamente se les
enviará el enlace respectivo. (ver Estados electrónicos y auto en
página Rama Judicial)  (osg) 

02/07/2020
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05001310500820190014200 Ordinario MARGARITA IRMA MEJIA
VASQUEZ

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Hace saber que, si se levanta la suspensión de términos
ordenada mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio
de 2020, la audiencia programada para el día 9 de julio de 2020,
a las 10:00 am, en este proceso, se llevará a cabo en forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS.
Requiere intervinientes, informen si cuentan con los medios
tecnológicos para ello, si poseen el expediente digital o
requieren que el Juzgado se los remita. Oportunamente se les
enviará el enlace respectivo. (ver Estados electrónicos y auto en
página Rama Judicial)  (osg) 

02/07/2020

05001310500820190053000 Ordinario RUBEN DARIO CANO
SUAREZ

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
Hace saber que, si se levanta la suspensión de términos
ordenada mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio
de 2020, la audiencia programada para el día 7 de julio de 2020,
a las 10:00 am, en este proceso, se llevará a cabo en forma
virtual, a través de la plataforma de Microsoft TEAMS.
Requiere intervinientes, informen si cuentan con los medios
tecnológicos para ello, si poseen el expediente digital o
requieren que el Juzgado se los remita. Oportunamente se les
enviará el enlace respectivo. (ver Estados electrónicos y auto en
página Rama Judicial)  (osg) 

02/07/2020

5081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/07/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MARCELA MARIA MEJIA MEJÍA
SECRETARIO (A)


